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     MEMORANDO 

2000 

 

Bogotá D.C.,   01 de octubre de 2025 

 

 

PARA:  LUZ HEIDI QUIROGA GARCIA 

Gerente financiera Código 039 Grado 01 

 

DE:  GERENCIA PROYECTO DE INVERSION 7973 

 

ASUNTO:  Solicitud de Liberación CRP No, 573-2024, memorando 2025IE4780 

proyecto de Inversión 7973. 
 

Cordial Saludo; 

 

En mi calidad de Gerente del Proyecto de Inversión 7973, me dirijo a ustedes para solicitar la 

liberación de saldos que se detalla a continuación: 

 

Tercero 
 

Contrato 
Número 

CDP 

Valor 

CDP 

Numero 

CRP 

Valor 

CRP 
Valor 

ejecutado 

Total, a 

liberar 

DAIANYS 

JOHAN 

PALACIOS 

MARTINEZ 

2024-0315       965 $ 7.864.668 573 $7.864.668 $ 7.864.667 $ 1 

 

Que, teniendo en cuenta que el contrato de prestación de servicios número 2024-0315, suscrito 

entre el IDIPRON y DAIANYS JOHAN PALACIOS MARTINEZ, cuyo objeto es “  PRESTAR 

LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO (A) CON AUTONOMIA TECNICA,  

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LA GERENCIA DE CONTRATACIÓN EN LOS 

PROCESOS DE BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS POR LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DEL IDIPRON , DE CONFORMIDAD CON LOS ESTUDIOS PREVIOS y 

que el mismo fue cedido a la señora  MAIRA LIZBET VASQUEZ VAHOS ,contrato que fue 

pactado por un término de dos (2) Meses, el cual, de conformidad al acta de inicio suscrita entre 

el supervisor del contrato y el contratista, previo al cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución, inició el veintitrés (23) de febrero de 2024 y termina el veintidós 

(22) de abril 2024. 
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Que mediante memorando con radicado 2520IE4780, del día 12 de septiembre de 2025, enviado 

por la Gerencia de Contratación, a la gerencia del proyecto de inversión, solicitan la liberación del 

saldo correspondiente al Certificado de Registro Presupuestal (CRP) No.573, por un valor de UN 

PESO M/CTE $ 1, asociado al contrato de prestación de servicios No2024-0315,  

 

Que, el saldo a liberar a favor del IDIPRON es de UN PESO M/CTE ($ 1), correspondientes a los  

servicios no prestados por el contratista, sin que ello implique incumplimiento por parte de este 

 

Por lo anterior, solicito realizar la liberación del CRP No. 573, por un valor de UN PESO M/CTE 

($ 1) asociado al contrato de prestación de servicios No. 2024-0315, expedido en su momento para 

la ejecución el contrato en mención.  
 

Agradezco su atención y quedo atenta a sus comentarios. 

 

Cordialmente; 
 

 

 

HARLY RAFAEL LEUDO PAZ  

Secretaria General Código 054 Grado 02  

Gerente de Proyecto de inversión 7973  

E-mail: secretariageneral@idipron.gov.co 

 
Anexo copia acta de liquidación  

            Memorando 2025IE4780  

  

 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Wilson Hernando Cortes Cortes– Profesional - Contratista Secretaría General  01/10/2025 

Reviso: Sandra Milena Becerra – Profesional Universitario – Secretaría General  01/10/2025 

Aprobó: Harly Rafael Leudo Paz -Gerente de Proyecto 7973  01/10/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo 

nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 
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